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del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, se hace pública la siguiente subvención 
excepcional, concedida por la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Beneficiario, objeto y cantidad subvencionada:
- Subvención excepcional a la entidad Fundación de Estu-

dios Sindicales «Archivo Histórico de Comisiones Obreras-An-
dalucía» por importe de 70.000 euros, instrumentada a través 
de un convenio de colaboración con la Consejería de Justicia y 
Administración Pública para financiar los gastos derivados de 
funcionamiento relacionados con la Memoria Histórica.

Aplicaciones presupuestarias:
01.13.00.01.00.489.00.14B 70.000 euros.

Sevilla, 7 de julio de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
María Pérez Porras. 
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ción General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 2591/2008, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2591/2008, interpuesto por doña Manuela Rico Sánchez, con-
tra la Orden de 24 de abril de 2008, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra la lista definitiva de apro-
bados propuesta por la Comisión de Selección en las pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para el ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), OEP2005, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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ción General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 478/2008, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
478/2008, interpuesto por don Alfonso Torres Juárez, contra 
la Orden de 17 de diciembre de 2007, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por 
la que se convocan las pruebas selectivas, por el sistema de 

promoción interna, para el ingreso en el Cuerpo General de 
Administrativos de la Junta de Andalucía (C.1000), y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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ción General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
especial de protección de los derechos fundamentales 
de la persona núm. 1242/2009, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo núm. 1242/2009, por doña Con-
cepción Romero Villegas contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo de la Comisión 
de 30 de abril de 2009, por el que se aprueba la lista definitiva 
de aprobados en el Cuerpo de Gestión Administrativa, espe-
cialidad Gestión Financiera (A2.1200), Oferta de Empleo Pú-
blico 2007, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de cinco días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 9 de julio de 2009.- La Consejera, P.D. (Orden 
4.11.2008), El Director General, Manuel Alcaide Calderón. 
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ción General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 333/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 


